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GOBIERNO DE LA
CIUDAD ÞE MÉXICO

El Director Legislativo

González

u ridica cdmx b.mx

Lic. Carolina Reséndiz González, Subdirectora Jurídica y Normativa de la Secretarfa de Pu

dentes de Ìâ Ciudâd de México.

SECRIjT,qRíA DR GORIIRNO

l¡rtrtir;r;rti¡r GTiNHIìAl, jrJRÍt)tcÂ y r)ri lìNr,^ni
LlìGIS l.¡\'l'lVO

¡nacùãso¡ Þ. LA ÞrvoLUtrôx NExrr^¡^

Ciudad de México, a L5 de noviembre de2022

oFICIo No. SG/DGIyEL /RP A/ rt / 037 2 / 2022

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica

del Poder Ejecutivo yde laAdministración Pública de la Ciudad de México;7,fracciónl,
inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
SEPI/SJN/43+/2022 de fecha 0B de noviembre de 202?, signado por la Subdirectora

Jurídica y Normativa de la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades

Indígenas Residentes de la Ciudad de México, la Lic. Nadia Carolina Reséndiz Gonzâlez,

por el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Polimnia
Romana Sierra Bárcenas y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada el día LL de de 2022, mediante el similar MDPPOSA/CSP /0947 /2022

Sin otro parti al saludo.
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secRernníR DE puEBLosy BÂRR¡os oRrGrNARros

Y COMt¡NtDAOSS lt¡ OfCgNAS RËSIDENTES

su BDrRËccró¡r ¡uníu cn y NoRMATTvA

Ciudad de Méxíco a 08 de novíembre de2022

NO. oFlcl0: SEPUSJ N/ 43412a22

Lrc. MARcos ALEJAN DRo ct L co ¡rzÁtez.
DtREcroR GENERAL.¡unÍolco y DE ENLAcE LEGtsLAT¡vo.
direccion generaljuridica@cdmx, gcb.mx
PRESENTE.

En atención a su oficio SC/DGJyEL/PA/CCDMX/1U000295. t3l2122 en e[ cual hace de conocimiento el
Punto de Acuerdo emitido por el Congreso de [a Ciudad de México en donde se señala to siguiente.

"lJnico. Se exhorto otentø y respetuosamente o las 76 alcaldías, las dependencìas de lo Admínistración
Ptiblica, Tribunales, Organismos Autónomos, PresÌdencio de la Mesa Ðirectiva, a trqvés de la Oficia! Mayor
del Congresq todos estas outoridodes de la C,iudod de México, a realizør acciones ødministrøtivss
necesaríss para iluminor con colores roso y ozul edifìcios, mon.Jmentos, palociog fuentes, y espocios
públicos emblemáticos, eldíø 75 de octubre de 2022 en el marco del día Internocional de Cancientización
sabre la Muerte Gestacional, Perinatal y Ne.onotol". (SlC)

Al respecto, iîe per,mito infor.marle que el oficio de origen fue notificado a esta Secretaría de pueblos y
Barrios Originarios y Comunidades lndígenas Residentes el dÍa 25 de octubre de 2022, por lo que no
fue posible atender el Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Me complace aprovechar la ocasión para enviarle un

ATE

Ltc. Nt ¡¡

s NORMATIVA.

Por un uso ambîentolmente responsable y sustentoble del papel, los sþulentes co pìos se envían de forma electrónica:

C.c'c.e'p. Dra. Laura lta Andehuì Rulz Mondragón.- secretaria.- Para su superior conocÌmiento.- gegj.oJseni@gmniLcs¡0
C'c.c'e'p. Lic. María Soledad Sarmlento Casteltanos.- Secretaria Particular.- Conocimierrto,, geslionsepi@gmaI.cgm
C.c.c.e'p; Lic. onofre Nicolás Sánchez,- JUD de Controt de Gestión Documenrat.- Para descargg delvCT22ã295; gestionsepitagmall.com
msâ

Calle Fray Servando Teiesa de Mier 198,

Colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc,

C.P. 06000, Ciudad de lvléxico

Tet. 55 5128 3800, Ext. 6513
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